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PREVENCION DE UNA CATASTROFE NUCLEAR:
DECLARACION DE LA ASAMBLEA GENERAL

~9~1~....Y_. Unión de R~~}.icas Socialista:?_.§Oviéticas:.
.!2r~1~c.!-~_<!~_ª-":.s~aración rey i s_adq

T-,njypr]c, pre~·;ent0 (pe ].~ misión pr i.mord i a L (~'" las Nacicmes Unidas, ne.cÓ(~?3 de
'.,,1<> 1-~;;!~;as-'¿e-Y2--SE:g;-;:;'d~ q'Jecra mund i a L, h2 sido; f:S y SE''.:'á preservar a l?,s
~0~0r~cicnes pt2Sentes ! v0nideras del [l~gelo de l~ g~erra.

:r;econociendo que t;cdos los horrores de Laa guerras pasadas y 1::.0-:1<1.5 las demás
ca lc:mi-~~~h;s--q~;;-'s'" han prflcipi tado sobra los pneblos palidecer ;:<1n en comparecLón
con lo que ~nt~añar!a 01 uso de arm~s nucleares capaces de destruir ]a civ~lizaclón

30bre la tierra,

Reafirmando que el objetivo universalmente aceptado es eliminar totalmente la
posibilidad del emplee de armas nucleares mediante el cese de su producción seguido
de la destrucción d2 las existencias de esas armas y que, a tal fin, en las
negociaciones de desarme debe darse prioridad al desarme nuclear,

Convencida de que, como primer paso en tal sentido, debe proscribirse el
empleo de armas nucleares y la guerra nuclear,

EN NOMBRE DE LOS ESTADOS MIEloiBROS DE LAS NACIONES UNIDAS PROCLAMA SOLEMNEMENTE:

l. LOS Estados y los estadistas que sean los primeros en recurrir al uso de
las armas nucleares cometerán el crimen más grave contra la humanidad;
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2. Jamás habrá justificación ni perdón alguno para los estadistas que tomen
la decisión de ser los primeros en utilizar las armas nucleares;

3. Toda doctrina que permita ser el primero en utilizar las armas nucleares
y toda aCC10n que empuje al mundo hacia una catástrofe son incompatibles con las
normas morales de la humanidad y los altos ideales de las Naciones Unidas;

4. El deber supremo y la obligación directa de los líderes de los Estados
que poseen armas nucleares consisten en actuar de manera que se elimine el riesgo
de estallido de un conflicto nuclear. Es preciso poner fin a la carrera de armas
nucleares e invertir su sentido mediante un esfuerzo conjunto, en virtud de
negociaciones llevadas a cabo de buena fe y sobre una base de igualdad cuyo
objetivo último sea la total eliminación de las armas nucleares;

5. La energía nuclear deberá utilizarse exclusivamente con fines pacíficos y
sólo en beneficio de la humanidad.


